
 

 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 11 DE MAYO DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2019-00169 BANCAMÍA MANUEL ERNESTO FERNÁNDEZ Y/O Negando por improcedente 10 de mayo de 2022 3. 

Servidumbre No 2022-00059 LUÍS ANTONIO WILLS GARZÓN Y/O BELLO HORIZONTE E2 LTDA Rechazando demanda 10 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00058 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No 2022-00058 Libra mandamiento pago y otro 10 de mayo de 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2021-00226 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ÉRIKA MIRELLA RODRÍGUEZ J. Auto seguir adelante ejecución 10 de mayo de 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00057 MAGDA TURBAY BERNAL PERSONAS INDETERMINADAS Inadmitiendo demanda 10 de mayo de 2022 1. 

Despacho C. No 0422PS-124 BANCO PICHINCHA S.A. HUGO JAVIER CELY ORTEGÓN Señalando fecha para diligencia 10 de mayo de 2022 1. 

Despacho C. No 0422AV-109 BANCO COLPATRIA S.A. LOHEIMAR RODRÍGUEZ BRAVO Señalando fecha para diligencia 10 de mayo de 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00043 BERNARDA HELENA MANCERA R. H. PEDRO PABLO MANCERA R. Admitiendo demanda 10 de mayo de 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00044 LUZ STELLA CORTÉS PRIETO Y/O NINFA DEL CARMEN PRIETO Y/O Admitiendo demanda 10 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 207-00199 JOSÉ IGNACIO BELTRÁN ROZO RICARDO HUMBERTO ROZO URIBE Modifica liquidación crédito y/o 10 de mayo de 2022 1 y 1. 

Alimentos No 2022-00056 MÓNICA LILIANA SÁNCHEZ ALFONSO ÓSCAR GÓMEZ GARCÍA Inadmitiendo demanda 10 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00091 BANCOLOMBIA S.A. OLGA INÉS ROMERO MUÑOZ Aprobando liquidación de costas 10 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00010 MARTHA INÉS ANGARITA ESPITIA HEVER HERNÁNDEZ VEGA Aprobando liquidación de costas 10 de mayo de 2022 1. 

Restitución I. No 2021-00224 AMANDA ISABEL PEÑUELA Y OTRO JUAN ECHEVERRÍA SILVA Aprobando liquidación de costas 10 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-000130 LAURA DANIELA MURCIA TORRES EDUAR FRANCISCO CHAVES R. Aprobando liquidación de costas 10 de mayo de 2022 1. 

Reivindicatorio No 2018-00094 ANA BETTY ACOSTA DE RAMOS Y/O ANA BEATRIZ PARRA Aprobando liquidación de costas 10 de mayo de 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 

(1) día, hoy once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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